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I. ASUNTO 

 

Se resuelve la reposición y sobre la concesión de la alzada que formula 

la parte actora contra el auto proferido el 10 de mayo de los corrientes, por 

el cual no se accedió a su solicitud de terminación1. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO2 

 

Con respaldo en lo contenido en el artículo 312 del Código General del 

Proceso, señala la inconforme que el documento arrimado cumple los 

presupuestos de esa norma, ya que «…la solicitud de terminación que lleva 

expresamente la transacción esta suscrita por el representante legal de la parte 

demandante y por el sr. Pedro Miguel Alvarez, parte demandada», así mismo, «…va 

dirigida al juzgado 43 civil del circuito de Bogotá, que es el juez de conocimiento en 

este caso» y precisa su alcance. 

 

Así entonces, reitera que su pedimento se ajusta a las previsiones del 

ordenamiento jurídico, por ende, «…al transar las partes las diferencias la 

consecuencia lógica es que se de terminación al proceso, a más de que el documento 

hace expresamente alusión al título base de ejecución lo cual evita cualquier 

confusión o falencia frente al objeto de la transacción, pues versa sobre la totalidad 

de las pretensiones». 

 

Ultimó, que «…el articulo en cita faculta para presentar la transacción en 

cualquier estado del proceso; la voluntad de las partes esta expresada claramente 

en la solicitud presentada ante el despacho y la ley establece los requisitos para que 

una transacción sea válida mas no un estilo especifico de esta, por lo cual ratifico 

que el documento aportado el 11 de abril de 2023 contiene la transacción efectuada 

por las partes y la solicitud de terminación del proceso y por lo tanto el auto debe ser 

revocado». 

 

III. DE LO ACTUADO 

 

Del anterior escrito se corrió traslado al extremo ejecutado3, quien 

dentro del lapso respectivo, guardó silente conducta. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

La reposición está concebida para que el funcionario que hubiere 

emitido una determinación, la revoque o la reforme, pero siempre que la 

misma se aparte del marco normativo imperante y aplicable al caso 

particular, pues de lo contrario, debe mantenerla intacta. Tal es el sentido 

                                                
1 Archivo digital “019AutoRequiere”. 
2 Archivo digital “020RecursoReposición”. 
3 Archivo digital “022TrasladoReposicion”. 



del artículo 318 del Código General del Proceso y, por ende, de cara a ese 

marco teórico legal, abordaremos el análisis del presente asunto, para 

arribar a la conclusión que tal dinámica conduzca. 

 

En el orden de ideas, confrontados el auto objeto de censura y los 

argumentos del recurso con el marco normativo-conceptual aplicable a este 

caso en particular, prorrumpe palmario que el proveído confutado será 

mantenido, pues la decisión allí tomada, no solo fue congruente sino que se 

amparó en las normas aplicables al caso de marras, lo que de entrada pone 

al descubierto la legalidad del auto.  

 

En efecto, en aras de no entrar en mayores ambages, nótese que la 

solicitud de terminación4 deprecada por profesional del derecho se hizo en 

los siguientes términos: 

 

 
 

De cara a tal captura de pantalla que refiere a la terminación por pago 

parcial y el restablecimiento del plazo, emerge claramente que, contrario a 

lo sostenido por la recurrente, su pedimento no se hizo conforme al artículo 

312 de la Ley 1564 de 2012, pues, basta con otearlo para que, con meridiano 

raciocinio, se extraiga que hace bajo los lineamientos del artículo 461 de la 

obra en cita, en la medida que persigue finiquitar el asunto por «pago», 

aspecto que, de ninguna manera, plantear la figura de la primera de las 

normas. 

 

Bajo esa línea argumentativa, hay que resaltar que la orden de apremio 

se libró, como se expone a continuación: 
 

 

                                                
4 Archivos digitales “013SolicitudTerminacionProceso”, “016SolicitudTerminaciónPorPago” y 
“017SolicitudTerminaciónPorPagoTotal”. 



 
 

En vista del anterior «screenshot», como bien quedó consignado en su 

oportunidad mediante auto del 12 de enero de 2023, la forma de terminación 

pedida, sea esto, por el «pago del valor de las cuotas en mora», no resulta viable, 

por la potísima razón que en esta causa no se persigue el pago de 

instalamentos de ninguna manera, por el contrario, es un valor insoluto el 

que se ordenó a cancelar, acorde a lo pedido en la demanda, a saber: 

 

 
 

Desde ese punto, no se puede pretender por la parte ejecutante que se 

dé viabilidad a su solicitud, cuando el mismo no se acompasa con la realidad 

del proceso y, más importante, con lo consignado en el cartular venero de la 

ejecución, pasando por alto que el artículo 625 del Código de Comerció prevé 

que «[e]l suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, 

a menos que firme con salvedades compatibles con su esencia». 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la inconforme en esta oportunidad esgrime 

que su solicitud, ahora, se hizo en aplicación del artículo 312 de la ley 

procesal actual, con todo, tal escenario está lejos de darse en esta causa, 

habida cuenta que dicha normativa, establece lo siguiente: 

 

«[e]n cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 
También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del 
cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse 
por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca 
del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el 
caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la 
contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las 
partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará 
traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 



El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 
declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa 
sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas 
impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del 
litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 
posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no 
comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que 
admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial 
es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción 
total lo será en el efecto suspensivo. 
 
(…)» 

 

Así, de vuelta a los abonados virtuales 

“013SolicitudTerminacionProceso”, “016SolicitudTerminaciónPorPago” y 

“017SolicitudTerminaciónPorPagoTotal”, bien pronto se columbra que en 

éstos, de ninguna manera, se aportó el contrato de transacción del que se 

ufana la profesional del derecho y que, por demás, es el sustento de su 

recurso, de ahí, que tampoco prospere su pedimento de tal forma ante el 

incumplimiento de los requisitos para ello y, a su vez, queda sin raigambre 

alguno su dicho que «…al transar las partes las diferencias la consecuencia 

lógica es que se de terminación al proceso», toda vez que, en aplicación de esa 

lógica, debió incorporarse el acuerdo de voluntades que diera cuenta de la 

solución de sus diferencias, hecho que, a todas luces, no acaeció; en este 

punto, recuérdese que el primer inciso del artículo 2469 del Código Civil 

conceptúa que esa forma de terminación anormal del proceso «…es un 

contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 

precaven un litigio eventual», así entonces, sin miramiento de las dos maneras 

en que se pretende finiquitar este proceso ejecutivo, en ambos casos, el 

extremo ejecutante pretermitió dar cumplimiento a los presupuestos 

especiales de cada una de ellas.  

 

A mayor abundamiento, hay que resaltar que en el nuevo pedimento de 

terminación se estipuló que «…se restablece el plazo inicialmente pactado para el 

pago de dicha obligación», pero ello tampoco es viable, pues, el lapso en el que 

se debió honrar la obligación, justamente, por ser en un día determinado, 

feneció desde el 22 de agosto de 2022, de ahí, que haya habilitado a la 

entidad bancaria a su cobro coercitivamente, tal y como lo hizo el 28 de 

septiembre de esa anualidad al presentar el libelo demandatorio, por tanto, 

si ese es su querer, sea esto, restablecer el plazo, cierto es, que la 

transacción en los términos que se presenta no es la vía para ello, toda vez 

que de cara a tal voluntad, está, por ejemplo, la figura de la «novación», lo 

anterior, se muestra como sigue: 

 

 



 
 

 

Con todo, debe entenderse que no es el deseo del Despacho mantener 

eternamente un proceso ejecutivo que las partes han arreglado por fuera del 

proceso, pero no puede pretenderse que por el afán de una negociación se 

acceda a una terminación que no se ajusta a derecho. 

 

Por lo breve pero puntualmente expuesto, emerge diamantino concluir 

que, como el auto objeto de censura se encuentra ajustado a derecho, 

permanecerá incólume, así mismo, no se concede la alzada subsidiaria por 

improcedente, dado que el auto cuestionado no aparece enlistado como 

pasible de ese remedio en el artículo 321 del Código General del Proceso, ni 

en norma especial y, por tanto, se, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído del 10 de mayo de 2023.  

 

SEGUNDO: NO CONCEDER la alzada subsidiaria, por improcedente. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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